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- Apruébese Contrato de Trabajo por Reemplazo.-

LorA, 1 6 lUN.20n

DEcREro ¡,rZ_ó !4tGl

Vistos:
El Contrato de Trabajo por Reemplazo, de fecha 25 de abril de

2022, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y la
trabajadora, doña ELIZABETH MARGOT BASAEZ GARRIDO; Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y
Decreto DEM N' 803 del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde";
D.F.L. Nol , del 24.O1.94, "Código del Trabajo"; Resoluciones No 7 y 8 de la Contraloría General de la
República del año 2019; y en uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley
N"18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo Reemplazo, de fecha 25 de abril
de 2022, suscrito entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y
la trabajadora que a continuación se individualiza:

ELIZABETH MARGOT BASAEZ GARRIDO.
Escuela Básica Santa María de Guadalupe E-683.
Centro de Educacion lntegrada de Adultos C.E.l.A.

Fonoaudióloga.
25 hrs. cronológicas semanales PIE E-683.
12 hrs. cronológicas semanales PIE C.E.l.A.

. 24 de mayo de 2022.
: Reemplazo de licencia médica de don Victor Maldonado Carrasco

: $776.038.-
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